
 
 
 
 

 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR 
PARTE DE LOS INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACION DE LISTA CORTA  ICFES – CLC- 024-2010  “Prestación de 
servicios de dos (2)  profesionales en el área del Derecho, con el objeto de apoyar la defensa de los intereses 

institucionales en las acciones de tutela promovidas en contra del ICFES, con el fin de dar cabal cumplimiento a los 
fines misionales del ICFES” 

A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a 
dar respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de 
CONFORMACION DE LISTA CORTA ICFES – CLC-024-2010, cuyo objeto es: “Prestación de 
servicios de dos (2)  profesionales en el área del Derecho, con el objeto de apoyar la defensa 
de los intereses institucionales en las acciones de tutela promovidas en contra del ICFES, con 
el fin de dar cabal cumplimiento a los fines misionales del ICFES” 

A.   CAMILO GARZÓN GAVIRIA. 
 

DE CARÁCTER TECNICO  
 
Mediante correo electrónico  recibido el 30 de abril de 2010,  CAMILO GARZÓN GAVIRIA 
hace  la siguiente petición: 
 
OBSERVACIÓN 1: 
    
La presente tiene como fin, solicitar a ustedes modificar los requisitos del pliego del proceso 
CLC-024-2010, en el sentido de incluir la especialización en derecho comercial, como requisito 
técnico, lo anterior en virtud de la importancia que para el derecho privado tiene la tutela y 
demás acciones constitucionales, como medio eficaz para la protección de los derechos 
fundamentales, además de la intensiva formación que en la especialización en derecho 
comercial y privado se le da a las acciones constitucionales. 
 
RESPUESTA: 
 
En primer lugar se aclara que la acreditación de un titulo de postgrado o especialización no es 
requisito habilitante en el proceso de selección; es decir, para la participación en el proceso 
solo se requiere que el proponente sea abogado titulado, con mínimo 6 meses de experiencia 
en acciones de tutelas y derechos de petición y/o procesos judiciales. El titulo de postgrado se 
tendrá en cuenta como requisito calificable para la comparación y evaluación de las propuestas 
y selección del contratista.  
 

De otro lado, teniendo en cuenta que el objeto del proceso de selección es apoyar la defensa 
de los intereses institucionales en las acciones de tutela promovidas en contra del ICFES, con 
el fin de dar cabal cumplimiento a los fines misionales del ICFES, se requiere que el titulo de 
postgrado sea relacionado con las áreas de derecho público, administrativo y/o procesal, toda 
vez que estas actuaciones se deben adelantar ante la administración pública, como son 
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demandas, recursos, acciones y los procedimientos necesarios frente a la acción u omisión de 
las autoridades públicas. 

En razón a lo anotado, se mantiene lo previsto en el numeral 4.2.2. del pliego de condiciones 
que  otorgará 200 puntos al proponente que allegue titulo de postgrado en áreas del derecho 
público, administrativo y/o procesal, documento que acredita con fotocopia del diploma o del 
acta de grado.    

 
Por las consideraciones indicadas no se acepta la observación. 
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